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ACTA DE PREGUNTAS RESPUESTAS Y ACLARACIONES 
 “SELECCIÓN DE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

REFERENTES A LA INSTRUMENTACIÓN LEGAL DE LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS QUE CONCEDE 

EL BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL BIESS” 

 
 
En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 10h00 del 25 de enero del 2024, se reúne el 
comité de selección conformado por la Mgs. Stefanie Carolina Aumala Viscarra, quien actúa 
como Presidente del comité de selección; Abg. Marlon Oswaldo Cajamarca Luzuriaga en 
calidad de delegado de la Coordinación Juridica, Ing. Victor Alonso Zambrano Salgado en 
calidad de delegado de la Subgerencia de Operaciones; y, la Dra. Maria Belen Rocha Díaz, 

quien actúa como Secretaria del comité de selección, para proceder a dar respuesta a las 
preguntas efectuadas por los posibles interesados en participar en el proceso de “SELECCIÓN 
DE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS REFERENTES A LA 
INSTRUMENTACIÓN LEGAL DE LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS QUE CONCEDE EL BANCO DEL 
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL BIESS” y realizar las aclaraciones 
correspondientes. 
 
DESARROLLO DE LA SESIÓN: 
A través de Secretaría se verifica que existe el quórum necesario para dar inicio a la sesión, y en 

cumplimiento de la convocatoria a la presente sesión, se establece como Orden del día el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA:  

1. Lectura y Aprobación del Orden del día; 
2. Preguntas, respuestas y aclaraciones dentro del proceso “SELECCIÓN DE PERSONAS 

NATURALES Y JURÍDICAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS REFERENTES A LA 

INSTRUMENTACIÓN LEGAL DE LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS QUE CONCEDE EL BANCO DEL 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL BIESS””; 

3. Varios. 
1.- Lectura y aprobación del Orden del Día 

Una vez conocido el Orden del Día, es aprobado sin modificación por parte de la Comisión Técnica. 

2. Preguntas, respuestas y aclaraciones dentro del proceso de Licitación de Seguros Nro. LICSEG-BIESS-

2023-001 para la contratación de la “PÓLIZA DE SEGURO MULTIRIESGO PARA LAS GARANTÍAS DE 

LOS PRÉSTAMOS PRENDARIOS DEL BIESS”. 

http://www.biess.fin.ec/
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Hasta el 22 de enero del año 2024, a las 15h00, en el correo electrónico de la Secretaria General del 

BIESS, se receptó las preguntas de los diferentes interesados en participar en el proceso. 

En este sentido, el comité de selección procede a absolver las consultas presentadas: 

PREGUNTA 1: 

El motivo de la presente es para solicitarle si es posible que me ayude orientando con algunas 

inquietudes que tengo respecto a la convocatoria realizada por el Biess públicamente para la selección 

de profesionales. 

A qué se refiere la oferta que se debe enviar a su correo y que documentación nomás debo enviar. 

RESPUESTA 1 

Estimado Oferente la oferta que presenta el BIESS es para  :“LA SELECCIÓN DE PERSONAS NATURALES 
Y JURÍDICAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS REFERENTES A LA INSTRUMENTACIÓN LEGAL DE LOS 
CRÉDITOS HIPOTECARIOS QUE CONCEDE EL BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 
SOCIAL – BIESS” 
 
La oferta se presentará de forma digital y se remitirá al correo electrónico: 
mariabelen.rocha@biess.fin.ec, para ser válida deberá estar firmada electrónicamente; de acuerdo al 
cronograma dispuesto en el pliego junto a toda la documentación habilitante en un solo archivo en 
formato .pdf con un tamaño máximo de 15MB. En caso de que el archivo de postulación supere el 
límite del tamaño descrito, se deberá remitir mediante un enlace de descarga.  
 

PREGUNTA 2 

1 era pregunta: Se deberá presentar en la primera solicitud lo siguiente: 

 Nómina de Accionista  

 Contratos de servicios profesionales o suscritos para la prestación de servicio. 

 Declaración Juramentada. 

 Estados Financieros de la compañía 2022 

 Infraestructura Administrativa (Organigrama). 

2 da pregunta: Fecha tope de postulación es hasta el 29 de enero 2024? 

RESPUESTA 2: 

http://www.biess.fin.ec/
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Estimado Oferente los requisitos publicados en el pliego deberán ser entregados en la fecha que indica 

el cronograma, esto es hasta el 29 de enero de 2024 a las 15h0. Los requisitos varían si se trata de 

persona natural y/o jurídica. 

PREGUNTA 3 

Le saluda el Ab. Jafet Loor Ramírez, con RUC 1312440447001, necesito revisar el pliego de la 

convocatoria para "LA SELECCIÓN DE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS REFERENTES A LA INSTRUMENTACIÓN LEGAL DE LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS QUE 

CONCEDE EL BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL – BIESS". 

Usted, me podría ayudar con el pliego para revisar los requisitos y bases del concurso, agradezco de 

antemano su gestión.  

Respuesta 3: 

Estimado Oferente el pliego y los formularios habilitantes del proceso, se encuentran disponibles en la 

página de la publicación de la CONVOCATORIA; en este sentido se adjunta enlace directo 

https://www.biess.fin.ec/sala-de-

prensa/comunicados/detalle/archive/comunicados/2024/01/15/convocatoria 

PREGUNTA 4 

De acuerdo al pliego del proceso, sección I - OBJETO DE LA CONTRATACION, HONORARIOS 
PROFESIONALES, REQUISITOS Y RESPONSABILIDADES, numeral 6. REQUISITOS EXIGIBLES - REQUISITOS 
MÍNIMOS PERSONAS NATURALES, en su parte pertinente señala: 

• “…Acceso a internet. Al menos 2GB de ancho de banda. 
• Línea(s) telefónica(s) individual(es). (móvil exclusivo BIESS) 
• Equipo(s) de computación, óptimo(s) para la instalación de los aplicativos del BIESS. 
(LogiFlow, On Base, etc.) (disco de 500 GB, 8 RAM, procesador CORE i 7octava generación)…” 

En atención a lo señalado, solicito se me indique la forma con la que se deberá 
justificar lo manifestado en líneas precedentes y que será validado dentro del proceso de selección, 
particular que lo solicito en razón que la documentación presentada puede resultar insuficiente dando 
como consecuencia el rechazo y descalificación de la propuesta. 
 
Respuesta 4 
 
Estimado Oferente se deberá adjuntar facturas o documentos que demuestren propiedad y que 
cuentan con la capacidad técnica del oferente, adicionalmente, el comité de selección en ejercicio de 
sus competencias aclara que: los oferentes para justificar su capacidad técnica deberán demostrar que 
cuentan con un servicio de internet de al menos 100 Mbps. 
 

http://www.biess.fin.ec/
https://www.biess.fin.ec/sala-de-prensa/comunicados/detalle/archive/comunicados/2024/01/15/convocatoria
https://www.biess.fin.ec/sala-de-prensa/comunicados/detalle/archive/comunicados/2024/01/15/convocatoria
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PREGUNTA 5: 

En relación al concurso para " LA SELECCIÓN DE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS REFERENTES A LA INSTRUMENTACIÓN LEGAL DE LOS CRÉDITOS 

HIPOTECARIOS QUE CONCEDE EL BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL – 

BIESS”, tengo una observación respecto a los requisitos de la declaración juramentada que indica que:  

No mantener demandas; ser demandantes o mantener conflicto de intereses en contra del estado. 

Este requisito por la institución pública, vulnera el derecho constitucional a la tutela judicial efectiva y 

derecho al trabajo, por lo que solicito se sírvase rectificar ese punto constante en la hoja no. 29 del 

pliego del concurso. En caso de no hacerlo, sírvase motivar constitucional y legalmente su postura.  

Desde ya estamos preparando una demanda de acción de protección por los motivos referidos, pues 

muchos abogados en ejercicio de nuestra profesión, planteamos demandas personalmente o por 

procuración judicial.  

Respuesta 5: 

Estimado Oferente, en relación a su consulta, este comité de selección en ejercicio de sus 

competencias y de acuerdo a la etapa actual del proceso, en estricta observancia del numeral 2 del 

Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador, aclara que, en el literal 3 de la declaración 

juramentada requerida en el presente proceso, se deberá declarar que: “No mantener conflicto de 

intereses con el estado ni tener sentencias ejecutoriadas en su contra, respecto a relaciones 

contractuales con el estado y sus instituciones”. La presente aclaración no constituye limitante al 

derecho al trabajo, ni discriminación alguna, constituye un requisito sine qua non, que garantice los 

principios de eficiencia, eficacia, juridicidad y calidad del servicio requerido por el BIESS en favor de los 

afiliados/jubilados del país.  

PREGUNTA 6: 

BUENAS NOCHES, SE QUE EXISTE UNOS REQUISITOS Y FIRMAR ELECTRÓNICAMENTE, NO TENGO 

FIRMA ELECTRONICA, PERO ME GUSTARIA TRABAJAR EN DICHA ENTIDAD, PARA ADQUIRIR AUN MAS 

CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA, SOY ABOGADA EN EL LIBRE EJERCICIO DE LA PROFESIÓN, CON 3 

AÑOS DE EXPERIENCIA. 

RESPUESTA 6: 

Estimado Oferente es indispensable mantener firma electrónica por favor deberá adquirirla 

previamente para postular al presente proceso. 

http://www.biess.fin.ec/
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PREGUNTA 7 

1.- En el numeral 6 del pliego, en el punto dos se indica que el acceso a Internet debe ser al menos 2GB 

de ancho de banda pero la mayoría de compañías dan hasta 1GB, es posible concursar con menos de 

2GB?  

RESPUESTA 7 

Estimado Oferente, este comité de selección en ejercicio de sus competencias y de acuerdo a la etapa 

actual del proceso, aclara que los oferentes para calificar la capacidad técnica deberán demostrar que 

cuentan con un servicio de internet de al menos 100 Mbps 

2.- Como pruebo o como pongo a su conocimiento la línea telefónica individual exclusiva biess? ¿Debo 

adjuntar fotografías? 

RESPUESTA 7 

Estimado Oferente, para demostrar la capacidad técnica, se deberá adjuntar facturas que demuestren 

que posee línea telefónica la cual será para uso del Biess, adicionalmente se debe adjuntar el archivo 

fotográfico de las oficinas en cumplimiento de lo requerido en el pliego. 

3.- Cómo pruebo o como pongo a su conocimiento las instalaciones detalladas en el pliego? ¿Debo 

adjuntar fotografías? 

RESPUESTA 7 

Estimado Oferente se debe adjuntar el archivo fotográfico de las oficinas en cumplimiento de lo 

requerido en el pliego. 

4.- Cómo pruebo o cómo pongo a su conocimiento la cuenta de correo electrónico exclusivo para 

Biess?  

RESPUESTA 7 

Estimado Oferente deberá abrir una cuenta de correo electrónico para uso exclusivo en el cual llegarán 

todas la Notificaciones Biess. 

5.- Por último, cómo debería hacerle llegar toda esta información? Mediante un solo pdf que contenga 

todo lo solicitado en el orden requerido? O puedo enviarle documento por documento en un mismo 

mail?  

RESPUESTA 7 

http://www.biess.fin.ec/
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Estimado oferente la oferta deberá ser remitida en un solo archivo firmado electrónicamente 

PREGUNTA 8 

Por favor señalar el formato en el que se debe presentar la oferta.  

RESPUESTA 8 

La oferta se presentará de forma digital y se remitirá al correo electrónico: 

mariabelen.rocha@biess.fin.ec, para ser válida deberá estar firmada electrónicamente; de acuerdo al 

cronograma dispuesto en el pliego junto a toda la documentación habilitante en un solo archivo en 

formato .pdf con un tamaño máximo de 15MB. En caso de que el archivo de postulación supere el 

límite del tamaño descrito, se deberá remitir mediante un enlace de descarga. 

PREGUNTA 9 

Dentro del numeral 6. REQUISITOS MINIMOS PERSOANS NATURALES, señala “Línea (s) 

telefónica(s)individual(es). (móvil exclusivo BIESS). ¿Se debe contar tanto con línea convencional y 

móvil exclusivo para el BIESS, o cualquiera de ellos?   

 

RESPUESTA 9 

 

Estimado Oferente es indispensable destinar un móvil y un convencional para poder atender tramites 

del BIESS 

 

1. ¿Las personas naturales que postulen en cuanto al equipo de trabajo, asistente legal y 

contador, deben cumplir tiempo de experiencia?  

 

RESPUESTA 9 

 

Estimado Oferente, en cumplimiento de lo dispuesto en el literal c del numeral 11 del Pliego del 

proceso, el personal técnico deberá acreditar una experiencia mínima de 3 años. 

 

2. En el numeral “9 CAPACIDAD LEGAL: Para Personas Jurídicas: en el literal i) Declaración 

Juramentada que certifique: (…)”. ¿Se la realiza ante Notario Público? ¿Este requisito no aplica 

para las personas naturales que postulen?  

 

RESPUESTA 9 

 

Estimado Oferente, en el presente proceso, se aclara que, garantizando el principio de igualdad y 

calidad, las personas naturales y jurídicas que postulen, deberán presentar la declaración juramentada 

requerida en el pliego. 

http://www.biess.fin.ec/
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3. En cuanto al internet solicito que nos aclare si son 2GB o 2MB de internet de Banda Ancha.  

RESPUESTA 9 

 

Estimado oferente, este comité de selección en ejercicio de sus competencias y de acuerdo a la etapa 

actual del proceso, aclara que los oferentes para calificar la capacidad técnica deberán demostrar que 

cuentan con un servicio de internet de al menos 100 Mbps. 

PREGUNTA 10 

Estimada María Belén buenos días, disculpe se que a usted debemos enviar la oferta para la 

convocatoria del BIESS, pero tengo unas inquietudes y quisiera saber si  me puede ayudar con algún 

correo electrónico o número de teléfono de las personas encargadas para poder realizarles las 

consultas respectivas.  

RESPUESTA 10 

Estimado Oferente, dentro del presente proceso, se debió remitir las preguntas dentro del término 

otorgado en el cronograma aprobado y publicado en junto a la convocatoria. 

PREGUNTA 11 

1. Las ofertas deben presentarse de forma física o es suficiente enviarlas por correo 
(mariabelen.rocha@biess.fin.ec)?  

2. Si es solo por correo se debe enviar en uno solo las dos ofertas o un correo por cada oferta?  
3. En caso de ser necesaria la entrega física en donde debe realizarse tomando en cuenta que se 

presentaremos dos ofertas una por UIO y otra por Gye.    Por favor detallar direcciones de 
entrega  física de la oferta. 

4. La declaración juramentada es del Gerente General y de todos los abogados que prestarán el 
servicio o solo del Gerente General?  

5. Se participa por provincia o por cantones, se debe detallar los cantones? 
6. ¿Qué documentos se necesita presentar por cada profesional, adicional a la hoja de vida? 

Talvez es necesario la cedula, certificados de trabajo, certificados de cursos , contrato, historial 
de IESS, etc… Por favor su ayuda aclarando toda la documentación que se debe adjuntar de 
respaldo…  

7. Solicitamos su Confirmación con respecto el requerimiento de ancho de banda, normalmente 
estos se especifican en MBps, mientras que en el documento se indica 2GB.  
 

RESPUESTA 11 
 
Estimado Oferente en cumplimiento al numeral 3 de la convocatoria del proceso, y con relación a sus 
preguntas 1,2 y 3, la oferta se presentará de forma digital y se remitirá al correo electrónico: 

http://www.biess.fin.ec/
mailto:mariabelen.rocha@biess.fin.ec
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mariabelen.rocha@biess.fin.ec, para ser válida deberá estar firmada electrónicamente; de acuerdo al 
cronograma dispuesto en el pliego junto a toda la documentación habilitante en un solo archivo en 
formato .pdf con un tamaño máximo de 15MB. En caso de que el archivo de postulación supere el 
límite del tamaño descrito, se deberá remitir mediante un enlace de descarga.  
Con relación a la pregunta 4, la declaración juramentada deberá ser rendida por el representante legal 
o postulante del proceso.  
Con relación a la pregunta 5, los postulantes deberán presentar sus ofertas de acuerdo a la localidad 
que postulen, esto es a nivel provincial de acuerdo a lo dispuesto en los pliegos del presente proceso. 
Con relación a la pregunta 6, se deberá presentar las hojas de vida con la documentación habilitante 
que permita validar el perfil y experiencia requerida del personal técnico. 
Con relación a la pregunta 7, este comité de selección en ejercicio de sus competencias y de acuerdo a 

la etapa actual del proceso, aclara que los oferentes para calificar la capacidad técnica deberán 

demostrar que cuentan con un servicio de internet de al menos 100 Mbps. 

 
PREGUNTA 12 
 
1.- Según el pliego de procesos para la selección de profesión determina que los gastos de tramites de 

la gestión de escrituras será solventada por los contratante y luego reembolsado en 48 horas... la 

pregunta es: ¿Cuáles son esos gastos que se tendrá que desembolsar por parta del contratante, 

tomando en cuenta que al momento de realizar el tramite legal existen varios rubros que cancelar en 

Municipio, Notarias, registro de la Propiedad entre otros.?   

RESPUESTA 12 

Estimado Oferente, el contratado será el responsable de cubrir los gastos de Municipio, Notaria y 

Registro de la Propiedad cuando no exista convenio con las instituciones mencionadas, lo cual será 

susceptible de reembolso por parte del BIESS. 

PREGUNTA 13 

Me permito escribirle este correo ya que he visto en la página web que se ha publicado el concurso de 

la referencia, dentro del cual, acorde al cronograma se pueden realizar preguntas hasta las 15h00 del 

22 de enero, sin embargo, quisiera saber: ¿por qué medio puedo hacer las preguntas?  

RESPUESTA 13 

Estimado Oferente, la etapa de preguntas se debió realizar durante el término otorgado en el 

cronograma aprobado para el presente proceso. 

PREGUNTA 14 

http://www.biess.fin.ec/
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1) Se agradecerá aclarar: los impuestos municipales de transferencia de dominio y de la Junta de 
Beneficencia de Guayaquil ¿se encuentran también entre aquellos montos cuyo sufragio debe 
ser adelantado por el profesional contratado para luego ser recuperado vía reembolso?  

2) ¿Cuál es el plazo en que el BIESS reembolsará los gastos incurridos en los procesos?  
3) Se agradecerá aclarar ¿mantiene el BIESS convenios de pago con el Municipio de Guayaquil, La 

Junta de Beneficencia de Guayaquil y/o el Registro de la Propiedad de Guayaquil, que 
permitan evitar la triangulación de pago y más bien permitan el pago directo por parte del 
BIESS de los gastos e impuestos generados por las operaciones? Se agradecerá asimismo 
detallar las notarías en Guayaquil con quienes existan estos convenios, para poder estimar la 
cuantía de la línea de crédito que debemos mantener a favor del BIESS hasta que éste 
reembolse los gastos.  

4) Con el propósito de dimensionar el volumen de trabajo correlativo a este contrato ¿cuántos 
productos mensuales puede esperarse que sean asignados al inicio o durante la ejecución del 
contrato?   

5) Con relación al contenido de la declaración juramentada, se solicita aclarar si el no mantener 
demandas, ser demandantes o mantener conflicto de intereses contra el estado ¿se refiere a 
la persona natural o jurídica contratista como actor en estos procesos; o incluye también 
aquellos procesos donde se patrocinen los intereses de terceros contra instituciones del 
Estado, como parte del ejercicio profesional?  
 

RESPUESTA 15 
 
Estimado Oferente, el contratado será el responsable de cubrir los gastos de Municipio, Notaria y 
Registro de la Propiedad cuando no exista convenio con las instituciones mencionadas, lo cual será 
susceptible de reembolso por parte del BIESS en el término de 2 días. 
Con relación a la pregunta 4, la asignación es automática de acuerdo a la productividad y eficiencia de 
los proveedores del servicio. 
Con relación a la pregunta 5, la declaración juramentada debe ser emitida por el representante legal o 
el postulante en relación al ámbito personal de la persona natural y/o jurídica.  
 
PREGUNTA 16 

PREGUNTA 1.-  

¿Nosotros como persona jurídica es necesario que cada uno de sus abogados presenten el formulario 

N° 1 (carta de presentación) o solo tiene que firmar el representante legal?  

RESPUESTA 16 

Estimado Oferente, en el presente proceso es requerido únicamente el postulante o representante 

legal 

PREGUNTA 2.- 

http://www.biess.fin.ec/
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¿Dentro del tiempo de postulaciones digitales debemos presentar el contrato de servicios 

profesionales de TODOS LOS ABOGADOS ACCIONISTAS o solo presentamos contrato del abogado que 

no es accionista de la compañía y que labora con nosotros?  

RESPUESTA 16 

Estimado Oferente, para la presentación de la postulación es necesario del postulante y equipo técnico 

para la capacidad técnico administrativa.  

PREGUNTA 3.- 

¿Cómo personas jurídicas dentro del período de postulación digital debemos presentar también la 

declaración juramentada por parte del gerente de la compañía o es declaración juramentada de todos 

los accionistas más el abogado que labora con nosotros?  

RESPUESTA 16 

Estimado Oferente, dentro del proceso, es requerida la declaración juramentada del representante 

legal o postulante. 

PREGUNTA 4.- 

¿También dentro de este periodo debemos presentar los estados financieros de la compañía?  

RESPUESTA 16 

Estimado Oferente, dentro del presente proceso para las personas jurídicas, deberán presentar sus 

estados financieros. 

PREGUNTA 17 

1. si la oferta a la que se refiere la convocatoria es relacionada a los valores o es referente a los 
requisitos establecidos para participar en el concurso.  

RESPUESTA 17 

Estimado Oferente, la oferta o postulación para el presente proceso, tiene relación a la presentación 
del requisito dispuestos en el Pliego publicado en la página del BIESS. 

2. si el participante es persona jurídica cual es el tiempo de constitución que requiere…  

RESPUESTA 17 
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Estimado Oferente, de acuerdo a los pliegos del proceso, no se exige existencia legal mínima de la 
persona jurídica. 

PREGUNTA 18 

Pregunta:  Acceso a internet. Al menos 2GB de ancho de banda:  Este es un requisito indispensable o 

se exigirá una vez que se registre ganador del concurso.  

RESPUESTA 18 

Estimado Oferente, el comité de selección en ejercicio de sus competencias aclara que: los oferentes 

para justificar su capacidad técnica deberán demostrar que cuentan con un servicio de internet de al 

menos 100 Mbps. 

a) Pregunta:  En los pliegos en el numeral 6, de la sección I, constan los REQUISITOS EXIGIBLES 

(calificación etapa Cumple / No Cumple), (página 9 y 10 ), personas naturales, entre otros constan 

los siguientes: 

1) Acceso a internet. Al menos 2GB de ancho de banda: ¿es causal de descalificación este requisito 

para la provincia de NAPO o es requisito que se debe tener una vez ganado el concurso)?  

RESPUESTA 18 

Estimado Oferente, el comité de selección en ejercicio de sus competencias aclara que: los oferentes 

para justificar su capacidad técnica deberán demostrar que cuentan con un servicio de internet de al 

menos 100 Mbps. 

2) Línea(s) telefónica(s) individual(es). (móvil exclusivo BIESS), ¿se puede justificar con los estados de 

cuenta o la factura de consumo?  

RESPUESTA 18 

Estimado Oferente en relación a su consulta, se podrá demostrar con facturas o cualquier documento 

que demuestre la propiedad. 

3) Equipo(s) de computación, óptimo (s) para la instalación de los aplicativos del BIESS. (LogiFlow, 

On Base, etc.) (disco de 500 GB, 8 RAM, procesador CORE i 7 octava generación) ¿Se debe presentar 

un listado de equipos que cuenta el estudio jurídico o cual es la justificación, o podría ser una 

declaración juramentada de todos los equipos?  

RESPUESTA 18 
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Estimado Oferente, se podrá demostrar con cualquier documento que sustente la propiedad incluso 

fotografías que permitan evidenciar las especificaciones técnicas de los equipos. 

4) Instalaciones que permitan una atención de calidez y calidad a los usuarios del BIESS. ¿Se debe 

presentar fotografías de la oficina y Contrato de arriendo?  

RESPUESTA 18 

Estimado Oferente, de acuerdo a lo dispuesto en el pliego, se deberá demostrar la capacidad técnica 

administrativa con contratos, facturas y fotografías que demuestren la capacidad.  

6) Copia de certificados laborales que  la experiencia antes mencionada. ¿Es válida la 

certificación del responsable del área legal de hipotecas o del contrato, en compañías 

privadas? 

RESPUESTA 18 

Estimado Oferente, es válida la certificación, se debe considerar que cuente con la temporalidad 

pertinente que evidencie la experiencia requerida. 

6) La diferenciación entre las principales provincias del Ecuador y el resto de provincias difiere 

porque existe mayor afluencia de concursantes para Pichincha, Guayas, Manabí, Azuay y Santo 

Domingo de los Tsáchilas, mientras que para el resto del país no se presentan los suficientes; razón 

por la cual existen menos exigencias para estas Zonas. Se puede reconsiderar el tema de la capacidad 

del internet tomando en cuenta que Napo es una provincia pequeña, yo mantengo contrato con el 

Banco Pichincha y manejo sistemas similares al LogiFlow, On Base, como es el Mentor, que se registra 

y se almacena toda la información hipotecaria y no se presentan problemas por falta de conexión de 

internet; así como se mantiene contrato con Banco Pichincha en el ámbito jurisdiccional en la que se 

maneja varios sistemas como SOLVERIX, EMERIX, FLOKZU, y finalmente mantiene contrato con el BIESS 

coactivas y se mantiene información abundante cargada en la nube y en los equipos, no se tiene 

inconvenientes de conexión.  

RESPUESTA 18 

Estimado Oferente, el comité de selección en ejercicio de sus competencias aclara que: los oferentes 

para justificar su capacidad técnica deberán demostrar que cuentan con un servicio de internet de al 

menos 100 Mbps. 

7) Formulario FORMULARIO DE ADHESIÓN A NORMATIVA INTERNA Y REFORMAS 

¿qué se debe detallar en Sede de la firma?: 
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RESPUESTA 18 

Estimado Oferente, se debe detallar la localidad y firmar electrónicamente. 

b) En la SECCIÓN II; CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO; DE LOS DOCUMENTOS, PRESENTACIÓN Y 

CONTENIDO DEL ARCHIVO FISICO O DIGITAL 

b1) ¿Estos documentos detallados en el numeral 4 (pag. 26, 27, 28, 29 y 30) se debe presentar 

adicional a los antes detallados dentro de un mismo archivo digital y enviado al correo indicado o 

únicamente los que se detallan en los requisitos exigibles (sección 1, numeral 6), pag. 9 y 10.? 

RESPUESTA 18 

Estimado Oferente, en relación a su consulta, se deberá presentar toda la documentación requerida, lo 

cual varia si es persona natural o jurídica, así como los requisitos de capacidad técnica y jurídica de los 

postulantes. 

b2) ¿Se debe enviar la carpeta física en sobre cerrado adicionalmente al digital y hacer llegar a las 

oficinas hasta el 29 de enero 2024?.  

RESPUESTA 18 

Estimado Oferente, La oferta se presentará de forma digital y se remitirá al correo electrónico: 

mariabelen.rocha@biess.fin.ec, para ser válida deberá estar firmada electrónicamente; de acuerdo al 

cronograma dispuesto en el pliego junto a toda la documentación habilitante en un solo archivo en 

formato .pdf con un tamaño máximo de 15MB. En caso de que el archivo de postulación supere el 

límite del tamaño descrito, se deberá remitir mediante un enlace de descarga. 

C) ¿Se entregará cuestionario o temario para el exámen?  

RESPUESTA 18 

Estimado Oferente, de acuerdo a las bases del concurso no existe temarios o cuestionarios para los 

postulantes.   

PREGUNTA 19 

1. En el numeral 6. Requisito Exigibles (Requisitos mínimos Personas Naturales), se menciona que 
se debe tener "Acceso a internet. Al menos 2GB de ancho de banda."; pregunto: 

¿Por favor indicar si la especificación es correcta; ya que, no existe en el mercado planes comerciales 

para personas naturales; (solo se ofertan para PYMES con contrato especial) además el ancho de 
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banda requerido es como para el uso de servidores; de mi experiencia, con un mínimo de 100 Mbps se 

hace el trabajo de manera adecuada 

2. Equipo(s) de computación, óptimo(s) para la instalación de los aplicativos del BIESS. (LogiFlow, 
On Base, etc.) (disco de 500 GB, 8 RAM, procesador CORE i 7 octava generación). 

Si las actividades que nosotros realizamos mayormente es redacción de textos (minutas, contratos, 

pagarés, etc), visualización de archivos PDF (escrituras y más documentos necesarios para análisis legal 

o estudio de títulos), para dichas actividades es suficiente con un procesador I5; más aún tomando en 

cuenta que los aplicativos del BIESS (LogiFlow y ONBASE) no son compatibles con las nuevas 

tecnologías teniendo así que recurrir a modos de compatibilidad; por lo mencionado consulto: 

¿Los equipos tecnológicos requerido en el pliego para el proceso de selección, es estrictamente 

necesario o es una sugerencia que se cuente con ese tipo de equipos informáticos? 

RESPUESTA 19 

Estimado Oferente, el comité de selección en ejercicio de sus competencias aclara que: los oferentes 

para justificar su capacidad técnica deberán demostrar que cuentan con un servicio de internet de al 

menos 100 Mbps. Con relación a los equipos de cómputo, es requerido como requisito mínimo para la 

capacidad técnico administrativa del postulante. 

PREGUNTA 20 

1.- Puedo participar  cómo  persona natural, 

teniendo  en  cuenta  que  también  pertenezco  a  una  persona   jurídica  que  va  a  participar  en  el  

proceso  en  la  Provincia  del Guayas y  me  van  a  poner   dentro  del   grupo  de  abogados  (  no 

tengo  la  calidad   de   gerente  ni  presidente)? Afecta  eso  a   ambos  concursantes?  

RESPUESTA 20 

Estimado oferente la postulación es personal (persona natural o jurídica) por lo cual no es vinculante la 

postulación con otros oferentes. 

PREGUNTA 21 

1. En los pliegos, en el punto 6, como requisitos exigibles dice: “…Acceso a internet. Al menos 
2GB de ancho de banda…” 

 

De las consultas que hemos realizado, a técnicos y proveedores de internet, nos indican que 

dicha capacidad de 2GB es requerida para empresas que tengan una capacidad de 800 
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empleados o más, que para el sistema que usa el BIESS “LOGIFLOW”, y el personal requerido 

para los estudios jurídicos es más que suficiente 200MB o máximo 400MB. Igualmente, los 

proveedores de este servicio, una de las empresas nos cotizó 2GB en US$4.000,00 mensuales, 

Empresa FRIBRAMAX. 

Por lo expuesto consultamos: ¿si es suficiente 200MG o 400MG? 

2. En la misma línea, en el numeral 11, literal c. capacidad técnico – administrativa, indica lo 
siguiente: “…De la estructura tecnológica, los participantes deberán acreditar equipos y 
sistemas informáticos acordes a los procesos desarrollados por el BIESS, estos permitirán llevar 
un control adecuado y seguimiento de los trámites asignados, adicionalmente deberá certificar 
que posee un mínimo de 2GB de ancho de banda, que se acreditará con el respectivo contrato. 

 
De mantenerse en 2GB y el costo ser tan oneroso, se podría indicar que ¿una vez adjudicado el 
contrato, ser presentará el contrato con la contratación del respectivo servicio de datos? 
 

3. En el numeral 15. Área de liquidación de gastos, en su segundo párrafo dice lo siguiente: “…Las 
Personas Naturales y/o Personas Jurídicas contratadas para la instrumentación del crédito 
deberán contar con la liquidez suficiente para cubrir los gastos que se generen dentro del 
proceso hipotecario, y posteriormente solicitará la reposición al BIESS mediante la indexación 
de la factura en el aplicativo, en un plazo no mayor a 48 horas…” 
 

 
Históricamente el BIESS, cuando un afiliado solicita que los gastos sean financiados, estos han 
sido cubiertos por el BIESS y pagados directamente a las instituciones. 
 

De lo que hemos podido observar en los pliegos, el honorario máximo que percibiría el Estudio 

Jurídico contratado por cada caso, no llegaría a los US 200,oo. Por tanto, sería insostenible 

para el contratista financiar todos los costos asociados a la transferencia y constitución de 

gravámenes sobre inmuebles, los cuales, en nuestra experiencia, ascenderían al menos a US 

1.000,oo por caso, considerando honorarios notariales, tributos municipales, etc. Al tratarse de 

inmuebles de mayor cuantía, los costos pueden fácilmente superar los US 5.000,oo.  No es de 

estilo, en el sector público, ni en el privado, que el Abogado contratado sea responsable de 

financiar los costos asociados a las gestiones encomendadas. El objeto del proceso contractual 

es vincular a los mejores profesionales posibles al BIESS. No debería ser limitante para el 

efecto, la capacidad o interés del profesional, en financiar o no costos que corresponden al 

cliente, o que son financiados por el Banco.   
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¿Al ser los gastos de trámite sumamente elevados, el BIESS continuará pagando como lo ha 
venido haciendo históricamente al igual que lo hace con los estudios actualmente 
contratados? 
 

RESPUESTA 21 

Estimado oferente en relación a sus consultas 1 y 2,   este comité de selección en ejercicio de sus 

competencias y de acuerdo a la etapa actual del proceso,   aclara que los oferentes para calificar la 

capacidad técnica deberán demostrar que cuentan con un servicio de internet de al menos 100 Mbps. 

Estimado Oferente en relaciona  su consulta el presente proceso así como en los procesos anteriores el 

BIESS financia los gastos al afiliado pero el estudio jurídico debe cubrir los valores que posterior a ello 

son reembolsados por el Banco según lo ya prescrito en el pliego numeral 15 

 
Las Personas Naturales y/o Personas Jurídicas contratadas para la instrumentación del crédito deberán 
contar con la liquidez suficiente para cubrir los gastos que se generen dentro del proceso hipotecario, 
y posteriormente solicitará la reposición al BIESS mediante la indexación de la factura en el aplicativo, 
en un plazo no mayor a 48 horas laborables.  

 

PREGUNTA 22 

1.- ¿Los documentos que acreditan experiencia específica sirven para acreditar la experiencia general? 

2.- ¿Cómo se acredita la disponibilidad de los equipos y sistemas informáticos? Cabe precisar que 

respecto de la infraestructura el pliego indica que lo pertinente para la oficina, internet y línea 

telefónica, más no es específico con los computadores ni el sistema informático. 

3. Respecto del equipo de trabajo (personal técnico) el pliego indica: "Se asignará 1 punto por cada 

profesional destinado a conformar el equipo que brindará el servicio. Máximo puntaje 5 puntos.", por 

lo tanto, para obtener el máximo puntaje debo contar con 5 profesionales? o debo tener al menos 2 

abogados adicionales al oferente + 3 personas que cumplan perfil de contador, asistente, mensajero? 

 

RESPUESTA 22 

Estimada oferente  son independientes la experiencia general y la experiencia específica, por favor 

adjuntar la documentación publicada en el pliego descrita en el numeral 11. 

PREGUNTA 23 
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1.- El certificado SENESCYT al que refieren es el que se saca en línea?  

2.- El formato de toda la documentación debe ser en PDF?  

3.- El proceso de selección para personas naturales, respecto a la conectividad de internet, celular con 

línea exclusiva y correo electrónico exclusivo, debe ser justificado de alguna manera? por ejemplo con 

imágenes, declaración juramentada o algún documento? 

4.- Para personas naturales, en el ítem: Estados Financieros: Impuesto a la Renta 2022, declaraciones 

de impuesto al valor agregado del último trimestre, de aplicar. ¿Cómo saber si aplico? si cuento con 

RUC activo, pero debo anexar las últimas declaraciones? que pasaría si las declaraciones al IVA se las 

hace en 0? 

RESPUESTA 23 

Estimado oferente con respecto a las preguntas 1 y 2 es correcto se debe presentar en PDF y el 

certificado será en línea descargado de la Pagina SENESCYT. 

En referencia a la pregunta 3 y 4 deberá adjuntar facturas y fotografías que evidencien lo solicitado y si 

es persona natural con RUC activo con declaración en 0 no podría participar como persona jurídica. 

PREGUNTA 24 

 

1. Para validar el requisito de Acceso a internet. Al menos 2GB de ancho de banda, ¿Se podrá 
presentar un compromiso de adquisición de servicio, el cual se validaría posterior (en caso de 
resultar adjudicados)?  
 

RESPUESTA 24 

Estimado oferente en relación a su consulta el comité de selección en ejercicio de sus competencias 

aclara que: los oferentes para justificar su capacidad técnica deberán demostrar que cuentan con un 

servicio de internet de al menos 100 Mbps 

 
2. Conforme a lo indicado en el numeral 13. Causas de rechazo  y descalificación de la propuesta, 

literal b., solicito comedidamente aclarar cual de las siguientes opciones es correcta: 
a. Una carpeta comprimida, con los archivos en pdf firmados de manera 

electrónica, enviados en un solo correo. 
b. Un archivo pdf con toda la documentación de la oferta, enviada en un solo 

correo. 
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De ser así, por favor especificar el peso máximo permitido, para que en todo caso, se pueda 

enviar por WeTransfer. 

 

RESPUESTA 24 

Estimado oferente la postulación deberá ser remitida en un solo archivo PDF con todos los habilitantes 

y sus respectivas firmas electrónicas en los formularios del proceso, el tamaño máximo permitido es de 

15MB,  en caso de que sobrepase la capacidad los oferentes deberán remitir sus postulaciones 

mediante enlaces de descarga. 

3. Respecto al requisito de experiencia general, ¿Se puede validar la experiencia general (años) 
por medio del representante jurídico?. 

 
RESPUESTA 24 

 
Estimado Oferente la experiencia podrá ser validad por el representante legal. 
 
PREGUNTA 25 

1) En el segundo inciso del punto dos del apartado 15 de la Sección I dice: “Bajo ningún concepto 
se podrá obligar al asegurado a realizar pagos de instrumentación legal, si solicitó que fueran 
financiados por el BIESS y la solicitud de crédito aún cuenta con cobertura para su 
financiamiento de acuerdo a las políticas del Banco”. Se agradecerá aclarar, si el asegurado no 
cuenta con financiamiento para el pago de la instrumentación legal o si la solicitud de crédito 
ya no cuenta con cobertura para su financiamiento ¿sería correcto entonces exigir que el 
asegurado sí ejecute directamente los pagos por instrumentación legal? 
 

 
RESPUESTA 25 

Estimado oferente uno de los beneficios que el solicitante mantiene con el BIESS es poder financiar sus 
gastos, por este motivo en el pliego consta que el abogado deberá cubrir los gastos de acuerdo a la 
localidad los cuales serán reembolsados por el Banco. 
 

2) El literal b del apartado 13 de la Sección II, como causas de rechazo y descalificación de la 
propuesta dice: “b. Remitir la documentación digital solicitada en formatos distintos al 
determinado en el presente informe técnico; así como enviar los requisitos a través de 
múltiples correos, mismos que al no estar consolidados en un solo archivo de considerarán 
como no presentados.”. Se agradecerá aclarar si lo que se requiere es que toda la 
documentación esté individualmente en archivos .pdf, siempre que estén todos en un solo 
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correo; o si lo que se requiere es que toda la documentación esté consolidada en un único 
archivo pdf. 
 

RESPUESTA 25 

Estimado oferente la postulación deberá ser remitida en un solo archivo PDF con todos los habilitantes 

y sus respectivas firmas electrónicas en los formularios del proceso, el tamaño máximo permitido es de 

15MB,  en caso de que sobrepase la capacidad los oferentes deberán remitir sus postulaciones 

mediante enlaces de descarga. 

 
3) El punto 3 de la convocatoria establece: “La oferta se presentará en forma electrónica […]”. En 

el apartado 7 de la Sección II dice: “Las personas Naturales y/o Personas Jurídicas que hayan 
resultado ganadoras del proceso deberán presentar originales o copias debidamente 
certificadas por un notario público de los documentos presentados”. El apartado 22 de la 
Sección II dice: “El Comité de Selección tendrá la facultad de designar un Subcomité de Apoyo si 
es que así lo decidiere con la cual se trabajará para la etapa de análisis preliminar de las 
ofertas. [.-] Análisis preliminar del contenido del sobre [.-] Verificación del contenido.- El Comité 
de Selección designado verificará que el sobre contenga todos los documentos solicitados;”. La 
redacción del apartado 22 da a entender que el sobre físico será revisado en la etapa 
preliminar de ofertas, mientras que el apartado 7 señala que el sobre físico sólo será requerido 
a los ganadores. Se agradecerá aclarar: ¿La oferta debe presentarse de forma electrónica y 
física o solamente electrónica hasta el día 29 de enero de 2024, según cronograma? Si es 
posterior ¿en qué fecha deberá presentarse el sobre con documentación física (no aparece 
señalada esta fecha en el cronograma)?  

4) El apartado 15 de la Sección II dice: “Cumplida esta etapa, el comité de selección realizará la 
evaluación por puntaje mediante prueba de conocimientos en ramas del Derecho, de 
considerarlo necesario, la comisión solicitará un banco de preguntas a la Dirección de Fábrica 
de Operaciones Hipotecarias para tal efecto”. ¿Estará dicho banco de preguntas a disposición 
de los oferentes? ¿Cómo puede éste ser obtenido? 
 

RESPUESTA 25 

Estimado Oferente la oferta se presentará de forma digital y se remitirá al correo electrónico: 
mariabelen.rocha@biess.fin.ec, para ser válida deberá estar firmada electrónicamente; de acuerdo al 
cronograma dispuesto en el pliego junto a toda la documentación habilitante en un solo archivo en 
formato .pdf con un tamaño máximo de 15MB. En caso de que el archivo de postulación supere el 
límite del tamaño descrito, se deberá remitir mediante un enlace de descarga. La documentación física 
será requerida directamente a los oferentes que resulten ganadores del proceso. 

 

PREGUNTA 26 
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La primera, es si al momento de enviar la hoja de vida con los respaldos vía electrónica, se debe enviar 

copias certificadas (notariadas) de los certificado laborales o cursos realizados o solo copias simples.  

La segunda, es cuanto equivale la prueba de conocimientos, ya que en el pliego indica que 90 puntos 

equivale a la formación económica y experiencia y 10 puntos equivale a la factibilidad técnico / 

administrativo.  

RESPUESTA 26 

Estimado Oferente, en relación a su primera pregunta, se deberá remitir copias simples, solo a los 

postulantes ganadores se requerirá la documentación notariada. Con relación a su segunda pregunta 

la calificación por puntaje tiene un peso de 50% de la nota y la evaluación técnica el otro 50% de la 

nota final dentro del presente proceso de selección. 

PREGUNTA 27 

1.- ¿En caso de no existir relación de dependencia con las compañías en las que se ha trabajado temas 

hipotecarios e inmobiliarios es procedente que estas emitan un certificado de que hemos prestado 

estos servicios en calidad de abogados externos? Esta pregunta la hacemos debido a que hemos 

trabajado por años con algunas inmobiliarias, sin embargo, no son nuestros empleadores ni constamos 

en sus nóminas de trabajadores, el servicio lo damos en la calidad mencionada, es decir, como 

abogados externos de cada compañía. 

2.- ¿De qué manera se certifica que poseemos los equipos de computación con las especificaciones 

requeridas? ¿Podemos entregar capturas de pantalla de las características del equipo?, si es así ¿ estas 

deben ser notariadas? ¿Qué otros métodos han dispuesto para verificar este requisito? 

RESPUESTA 27 

Estimado Oferente, con relación a su primera pregunta, se podrá presentar certificados de relaciones 

comerciales que permitan evidenciar la temporalidad de experiencia adquirida en la prestación de 

servicios. Con relación a su segunda pregunta, se podrá presentar fotografías, facturas y/o cualquier 

documentos que evidencie las especificaciones técnicas y cumplimiento de la capacidad técnico 

administrativa requerida. 

PREGUNTA 28 

Cómo se realizará el método de la Prueba teórica a los postulantes, será de maneral oral mediante 

video llamada o contestación de preguntas mediante link? 

RESPUESTA 28 
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Estimado Oferente, en atención a su pregunta, las pruebas se tomarán de acuerdo a la localidad a 

cargo de cada una de las Fábricas de Operaciones a nivel nacional, para lo cual se publicará el 

respectivo cronograma de pruebas con la dirección de cada una de las instalaciones donde se deberá 

rendir las pruebas. 

PREGUNTA 29 

La consulta es, si el honorario de $105 más IVA es por cada acto, esto es, por el estudio de títulos, 

elaboración de la minuta de compraventa e hipoteca, trámite hasta la inscripción en el Registro de la 

Propiedad o por todo. Me puedes hacer una referencia del volumen o un aproximado diario de 

expedientes administrativos para los trámites?. 

RESPUESTA 29 

Estimado Oferente, en relación a su pregunta, no se puede realizar una estimación de asignación ya 

que existe asignación automática de acuerdo a la eficiencia y eficacia de la gestión de los proveedores. 

En relación al honorario, el valor constante dentro de la transferencia de dominio es 175 más iva que 

incluye estudio de títulos, elaboración de minuta, gestión de transferencia de dominio y contrato de 

mutuo hipotecario. 

PREGUNTA 30 

1.  Numeral 15 ÁREA DE LIQUIDACIÓN DE GASTOS, párrafo 2 mencionan Las personas naturales 
y/o jurídicas deberán contar con la liquidez suficiente para cubrir los gastos que se generen 
dentro del proceso hipotecario.....indexación de la factura en el aplicativo en un plazo no 
mayor a 48 horas 

PREGUNTA: ¿Quiere decir que la persona natural o jurídica asume gastos con su propio dinero y 

posteriormente recupera el mismo, luego de la indexación. Si es afirmativa la respuesta, en qué 

tiempo el BIESS reembolsa estos valores al estudio jurídico?  

      2.  Para el caso de pago de impuestos por transferencia de dominio tanto en Municipio como en 

Consejo Provincial, Derechos Notariales y Derechos de Inscripción en el Registro de la Propiedad, 

donde el asegurado tiene financiado dichos pagos con el BIES. 

PREGUNTA: ¿Cómo y cuándo se realiza el desembolso por parte del BIESS al estudio jurídico para 

realizar los pagos mencionados?  

RESPUESTA 30 
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Estimado Oferente, el contratado será el responsable de cubrir los gastos de Municipio, Notaria y 

Registro de la Propiedad cuando no exista convenio con las instituciones mencionadas, lo cual será 

susceptible de reembolso por parte del BIESS, el cual lo realizará en 48 horas laborables desde el 

requerimiento presentado por el proveedor. 

PREGUNTA 31 

1.       LA OFERTA SE DEBE PRESENTAR TANTO  EN FÍSICO COMO EN FORMA DIGITAL? 

2.       PARA PRESENTAR  EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL  EN QUE DIRECCIÓN, DEPARTAMENTO 

Y PERSONA SE DEBE HACERLO? 

 

RESPUESTA 31 

Estimado Oferente, la oferta se presentará de forma digital y se remitirá al correo electrónico: 

mariabelen.rocha@biess.fin.ec, para ser válida deberá estar firmada electrónicamente; de acuerdo al 

cronograma dispuesto en el pliego junto a toda la documentación habilitante en un solo archivo en 

formato .pdf con un tamaño máximo de 15MB. En caso de que el archivo de postulación supere el 

límite del tamaño descrito, se deberá remitir mediante un enlace de descarga. 

PREGUNTA 32 

PREGUNTA UNO.- .- Por lo expuesto consultamos: ¿si no es suficiente 200MG o 400MG? 

 PREGUNTA DOS.- .-¿Al ser los gastos de trámite sumamente elevados, el BIESS continuará pagando 

como lo ha venido haciendo históricamente al igual que lo hace con los estudios actualmente 

contratados? 

PREGUNTA 3.1.- ¿ La oferta debe remitirse electrónicamente y/o en físico mediante sobre cerrado? 

PREGUNTA 3.2.- En caso de tener que remitirse físicamente en sobre, favor indicar la dirección y 

ciudad donde enviar. Y a nombre de quién. 

PREGUNTA 3.3.- La información solicitada es extensa, por lo tanto, favor indicar qué ocurre si por el 

tamaño de la misma, el archivo PDF no es recibido por BIESS. 

RESPUESTA 32 

Estimado oferente en relación a sus consultas, este comité de selección en ejercicio de sus 

competencias y de acuerdo a la etapa actual del proceso,  aclara que los oferentes para calificar la 

capacidad técnica deberán demostrar que cuentan con un servicio de internet de al menos 100 Mbps. 

http://www.biess.fin.ec/


 
 

QUITO 
Av. Río Amazonas s/n y Unión Nacional de Periodistas 

Plataforma Gubernamental de Gestión Financiera 
Telf.: (593) 2 3970500 

   GUAYAQUIL 
Av. 9 de Octubre 219 y Pedro Carbo 

Telf.: (593)4 2320840 
www.biess.fin.ec  

   

 
 

Página 23 de 26 
 

Estimado Oferente en relaciona  su consulta el presente proceso así como en los procesos anteriores el 

BIESS financia los gastos al afiliado pero el estudio jurídico debe cubrir los valores que posterior a ello 

son reembolsados por el Banco según lo ya prescrito en el pliego numeral 15 

Las Personas Naturales y/o Personas Jurídicas contratadas para la instrumentación del crédito deberán 

contar con la liquidez suficiente para cubrir los gastos que se generen dentro del proceso hipotecario, 

y posteriormente solicitará la reposición al BIESS mediante la indexación de la factura en el aplicativo, 

en un plazo no mayor a 48 horas laborables. 

PREGUNTA 33 

1.- Si en la presentación de la propuesta aparte de los requisitos mínimos (paginas 9 y 10)  se debe 

adjuntar también los requisitos formales, que constan en  las paginas 29-30 

2.- La propuesta debe ser adjuntada en un solo documento pdf con todos los requisitos? o un mail con 

varios documentos PDF. 

RESPUESTA 33 

Estimado Oferente, la oferta se presentará de forma digital y se remitirá al correo electrónico: 

mariabelen.rocha@biess.fin.ec, para ser válida deberá estar firmada electrónicamente; de acuerdo al 

cronograma dispuesto en el pliego junto a toda la documentación habilitante en un solo archivo en 

formato .pdf con un tamaño máximo de 15MB. En caso de que el archivo de postulación supere el 

límite del tamaño descrito, se deberá remitir mediante un enlace de descarga. 

PREGUNTA 34 

PREGUNTA 1: Para la acreditación de la experiencia del oferente, general y específica, únicamente 

valen certificados o también son válidos contratos, resoluciones, acciones de personal, etc?  

 

PREGUNTA 2: En la capacidad técnico administrativa, se establece que "Se asignará 1 punto por cada 

profesional destinado a conformar el equipo que brindará el servicio. Máximo puntaje 5 puntos. como 

medio de validación deberá adjuntar certificados laborales comprobables. (para las Provincias de 

Pichincha y Guayas se exigirá que cada profesional acredite un mínimo de 3 años de experiencia)". 

Pregunta: Los "certificados laborales comprobables" son para acreditar experiencia general o 

específica"? 

PREGUNTA 3:  
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En la capacidad técnico administrativa, se establece que "Se asignará 1 punto por cada profesional 

destinado a conformar el equipo que brindará el servicio. Máximo puntaje 5 puntos. como medio de 

validación deberá adjuntar certificados laborales comprobables. (para las Provincias de Pichincha y 

Guayas se exigirá que cada profesional acredite un mínimo de 3 años de experiencia)". 

Pregunta: Se requiere alguna documentación para acreditar la relación entre el profesional y el 

oferente? 

PREGUNTA 4:  

En la capacidad técnico administrativa, se establece que "En lo que respecta a infraestructura 

administrativa, las Personas Naturales y/o Personas Jurídicas deberán presentar un orgánico funcional 

que permita establecer el personal que se destinará a la prestación del servicio y el grado de dedicación 

(exclusiva, parcial). Los profesionales que integren los equipos que se conformen deberán ser 

profesionales con amplios conocimientos y experiencia en Derecho Civil, Derecho Inmobiliario, Derecho 

Notarial, Derecho Registral, Derecho Tributario, Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomías y Descentralización – COOTAD y demás normas relacionadas a la constitución legal de 

garantías hipotecarias. El oferente deberá acreditar contar con los servicios de un profesional en 

materia contable, con la finalidad de que se controle el proceso de emisión y carga de facturas al 

aplicativo." 

Pregunta: Con qué documentos se acredita el proceso de emisión la relación entre el contable y el 

oferente? 

En la calificación de la experiencia no está claro cuánto es el puntaje que se asigna por el mínimo de 

años requeridos. Solo se establece el puntaje para los años adicionales y el máximo en la categoría.  

¿Cuál es el puntaje que se asigna al requisito mínimo de años de experiencia?  

RESPUESTA 34 

Estimado Oferente, para el cumplimiento de la experiencia general y especifica mínima requerida, se 

podrá presentar los certificados, contratos y cualquier instrumento jurídico que acredite la experiencia 

requerida, adicionalmente se debe considerar que, la experiencia mínima requerida no es susceptible 

de puntaje, solo la experiencia adicional la cual será puntuada en el proceso. 

PREGUNTA 35 

A cual correo se debemos remitir las preguntas 
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Para personas  naturales para concursar en el punto 9.1 es aplicable a personas  naturales también , de 

ser el caso se debe adjuntar hojas de vida  de las personas que laboraran, de ser el caso cuantos deben 

ser. Que nivel de estudios es necesario , que  clase de profesionales . 

En el punto literal 11 numeral c Cuando el oferente sea una sociedad o persona jurídica, los requisitos 

señalados anteriormente deberán ser presentados respecto del/los profesionales a cuyo cargo estará 

la prestación del servicio, en el caso de persona natural lo que aplique. Indicar a que si aplico con hojas 

de vidas de profesiones, no se entiende  . Voy a postular como persona  natural. 

RESPUESTA 35 

Estimado Oferente, los requisitos dispuesto para personas naturales y personas jurídicas se 

encuentran diferenciados dentro del pliego del proceso, por lo cual para postular se deberá realizar la 

revisión de requisitos mínimos y capacidad técnica administrativa requerida. 

3. Varios 

Sin puntos a tratar. 

En tal virtud, se recomienda continuar con el desarrollo del procedimiento, conforme las etapas EN EL 

PLIEGO Y cronograma del proceso 

No habiendo más que tratar, la Presidenta del comité de selección da por concluida la sesión siendo 

las 13h30, y para constancia y aprobación de lo resuelto en la presente acta, los comparecientes 

firman al pie de este instrumento.  

 
 

COMITÉ DE SELECCIÓN 
 
 
 
 
 
 

Mgs. Stefanie Carolina Aumala Viscarra 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

 
 
 
 
 
 

Abg. Marlon Oswaldo Cajamarca Luzuriaga 
DELEGADO DEL TITULAR COORDINACIÓN 

JURIDICA  
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Ing. Victor Alonso Zambrano Salgado 
DELEGADO DEL TITULAR SUBGERENCIA DE OPERACIONES 

 
 
 

Certifico que hoy , la Comisión Técnica se reunió, y se gestionan las firmas en físico en el presente 

documento. 

 
 

 

 

Dra. Maria Belen Rocha Díaz 

SECRETARIA COMITÉ DE SELECCIÓN 
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